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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.682/16

MANCOMUNIDAD DEL ALBERCHE

A N U N C I O

RECTIFICACIÓN ERROR.

Advertido error en el anuncio relativo a las bases para el diseño de un logotipo para la
Mancomunidad el Alberche publicadas en el Boletín nº 219 del día 14 de noviembre se pro-
cede a la rectificación siguiente:

Punto 5.- Se incluye el siguiente apartado:

C: Un segundo sobre de tamaño más reducido que el anterior, en cuyo interior se in-
cluirán nombre, teléfono, email y demás datos personales del autor y en el exterior exclu-
sivamente el pseudónimo de con el que se concursa.

Navatalgordo a 23 de noviembre de 2016.

El Presidente, Demetrio Sánchez García.


